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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 2 DE MAYO DE 2018 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas del día 2 de mayo de 2018, 

en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia de la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta, y con la concurrencia de los 

Concejales reseñados al margen, asistidos por mí, el 

Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL DE 2018 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 25 de abril de 2018. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 25 de abril de 2018, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTA: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

D. Sergio Gijón Moya 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

SECRETARIO : 

D. Ezequiel Aparicio González 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- para “sustituir alicatado de cuarto de baño” en la calle Cuesta Rufina nº 1, 4ºB, de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 350 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

II.- para “alicatar cocina” en la calle José María Rodríguez Marín nº 114 de la localidad, con 

un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 600 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 
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III.- para “hacer roza en la fachada de  un metro, desde la llave del contador al enganche”, 

en la calle Limón nº 42 de la localidad. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable 

Se realizará la reposición del vial con los mismos materiales que lo forman actualmente. 

Fianzas por afecciones 100 euros, estableciéndose un período de prueba de 3 meses desde 

la finalización de la obra”. 

 

IV.- para “levantar un muro en el lateral izquierdo de la parcela”, en la calle Eras nº 45 de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 14.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable 

Consultadas las normas subsidiarias, éste tendrá una altura mínima de dos metros.” 

 

III. INSTANCIAS PRESENTADAS 
 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

   

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “A.F.C. SAN ISIDRO” se le cede el uso del Centro Cultural, el día 4 mayo de 2018, en 

horario de 17 a 22 horas, debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza 

municipal que regula la cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

3.2.- Instancia suscrita por  
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Vista la instancia suscrita por D.) solicitando autorización para la instalación de tres 

puestos de venta móviles para la venta de globos y chucherías (2,5 x 0,80 metro) durante la 

Romería de San Isidro. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a D., para la instalación de tres puestos de venta móviles para la 

venta de globos y chucherías (2,5 x 0,80 metro), durante la Romería de San Isidro, previa 

determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 

 

 Identificación del titular de las instalaciones. 

 Carnet de manipulador de alimentos. 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida, debiendo dejar, asimismo,  en correcto estado de limpieza las inmediaciones del 

terreno ocupado. 

 

3.3.- Solicitudes de ocupación de terreno público con puestos de venta de bisutería, 

ropa, juguetes y artículos de regalo, durante  la Romería de San Isidro. 

 

Vistas las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

preceptiva autorización administrativa para ocupar los terrenos de dominio público durante el 

próximo día 15 de mayo del actual, con motivo de la festividad de San Isidro. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

           La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan,  la ocupación de los terrenos de 

dominio público, con la instalación de puestos de venta de artículos de regalo, bisutería, ropa y 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 5 
 

juguetes, que en cada caso se indican, durante el próximo día 15 de mayo del actual, previa 

determinación por los servicios técnicos municipales de la ubicación exacta de los mismos:  

 

- D. YOUSSEF BOULKHAIR LAAZIZ, con domicilio en C/ Pozo nº 87 de Puertollano, para 

proceder a la instalación de un puesto de “venta de ropa y juguetes”. 

- D. EZZARHANI EL-BOUAICHI, con domicilio en Pza. Ayuntamiento de la localidad, para 

proceder a la instalación de un puesto de “bazar”, de aproximadamente 6 metros. 

- D. JOSÉ MANUEL SANTACRUZ CACHIMUEL, con domicilio en Av. Museros, 19, 7, P2 de 

Massamagrell (Valencia), para proceder a la instalación de un puesto para venta de 

bisutería y vestimenta. 

- D. ALBERTO TIXICURO ZAMBRANO, con domicilio en calle Este nº 18, 1, de 

Massamagrell (Valencia), para poceder a la instalación de un puesto para vender 

artesanía y bisutería de 10 metros. 

- D. ABDELHAMID EL FARISSI RIAD, con domicilio en C/ Trajano, nº 3, de Puertollano, 

para proceder a la instalación de un puesto de venta de “artículos de regalo”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los solicitantes, con la advertencia de que 

deberán dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

3.4.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por D. de Puertollano, solicitando autorización municipal 

para instalar dos castillos hinchables (8 x 10 metros cada uno) durante la Romería de San 

Isidro. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así 

como el resto de legislación sectorial relacionada con la materia. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a D., la instalación durante la Romería de San Isidro de “dos 

castillos hinchables (8 x 10 metros)”,  previa determinación de la ubicación exacta de los 

mismos por los servicios técnicos municipales y quedando condicionada su instalación, a que la 

solicitante presente con carácter previo la siguiente documentación: 

 

- Identificación del titular de la atracción. 

- Certificado firmado por Técnico competente acreditativo de la seguridad de las 

instalaciones (visado). 

- Póliza de Seguro de responsabilidad civil, con recibo en vigor. 
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- Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión (boletín), en vigor, firmado por 

instalador autorizado y sellado por la Delegación Provincial de Industria (si supera los 

50 KW de potencia deberá adjuntar al certificado anterior un Proyecto de las 

instalaciones eléctricas y Dirección de obra de las mismas debidamente visado y 

firmado por técnico competente). 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

 

3.5.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia presentada por D., de la Localidad, solicitando “fraccionamiento para 

poder pagar la liquidación de la tasa por cambio de titularidad o comunicación de apertura de 

establecimientos”. 

 

Considerando lo dispuesto en el art. 65 y el 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, y autorizar el fraccionamiento en cuatro 

mensualidades contadas a partir del presente mes  de mayo. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos 

oportunos, dando cuenta del mismo a la Sra. Tesorera Municipal. 

 

 

3.6.- Instancia suscrita por. 

 

Vista la instancia presentada por D., solicitando que se les “aplace la deuda que 

mantenemos con ustedes como consecuencia de la licencia de obras y apertura del negocio que 

regentamos actualmente en la carretera de Puertollano y cuyo  nombre es Saupark”. 

 

Resultando que los interesados proponen un plan de pagos. 

 

Considerando lo dispuesto en el art. 65 y el 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 
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Resultando que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de noviembre de 

2015, se concedió a D. el fraccionamiento de las deudas de referencia en 12 mensualidades, sin 

que se haya abonado importe abonado hasta el momento. 

 Considerando que el artículo 54 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, dispone expresamente que: 

1. En los aplazamientos, si llegado el vencimiento del plazo concedido no se efectuara el 
pago, se producirán los siguientes efectos: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo al día 
siguiente del vencimiento del plazo incumplido, debiendo iniciarse el procedimiento de 
apremio. Se exigirá el ingreso del principal de la deuda, los intereses de demora devengados a 
partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la 
fecha del vencimiento del plazo concedido y el recargo del periodo ejecutivo sobre la suma de 
ambos conceptos. 

… 

2. En los fraccionamientos concedidos con dispensa total de garantías o con garantía o 
garantías constituidas sobre el conjunto de las fracciones, si llegado el vencimiento de una 
fracción no se efectuara el pago, las consecuencias serán las siguientes: 

a) Si la fracción incumplida incluyese deudas en periodo ejecutivo en el momento de 
presentarse la solicitud: 

1.º Para la totalidad de las deudas incluidas en el acuerdo de fraccionamiento que se 
encontrasen en periodo ejecutivo en el momento de presentarse la solicitud deberá 
continuarse el procedimiento de apremio. 

2.º Para la totalidad de las deudas incluidas en el acuerdo de fraccionamiento que se 
encontrasen en periodo voluntario en el momento de presentarse la solicitud, se iniciará el 
periodo ejecutivo al día siguiente del vencimiento de la fracción incumplida, debiendo iniciarse 
el procedimiento de apremio. Se exigirán los intereses de demora devengados a partir del día 
siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del 
vencimiento de pago de la fracción incumplida. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de los interesados, toda vez que ya se ha incumplido el 

acuerdo de fraccionamiento que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

26 de noviembre de 2015. 

 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 8 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos 

oportunos, dando cuenta del mismo a la Sra. Tesorera Municipal. 

 

 

3.7.-  Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Nogal nº 7 

de Puertollano, solicitando permiso para tener dos caballos más en el Polígono 8, parcela 111 de 

esta localidad. 

 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de enero de 2008, por la que se 

autoriza al interesado la tenencia de 2 caballos en el Polígono 8, parcela 111 de esta localidad. 

 

Vista la Resolución de 18 de septiembre de 2007 de la Dirección General de Producción 

Agropecuaria sobre el registro de explotaciones ganaderas en Castilla La Mancha, en la que se 

dispone que “para agilizar la inscripción en el registro de explotaciones ganaderas cuando un 

propietario tiene un máximo de 4 animales equinos adultos, y siempre que en ningún caso se 

superen las 4 UGM en el caso de que posea animales adultos y no adultos, el titular de la 

explotación sólo tendrá la obligación de presentar para el registro de la explotación ganadera, 

escrito del ayuntamiento indicando que no tiene inconveniente para la tenencia de los animales”. 

 

Considerando que la Ordenanza de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, vigente en la 

actualidad, establece como no sujetas a licencia las explotaciones consideradas como domésticas, 

cuando no se supere, en el caso de caballos, hasta 3 unidades, estando, en caso de superar dicha 

cifra, sujetas a la obtención previa de la licencia municipal correspondiente, sin perjuicio de todas 

aquellas autorizaciones y requisitos que, en su caso, determine la legislación vigente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Indicar que este Ayuntamiento no tiene inconveniente para que el interesado 

tenga 3 animales equinos adultos en la parcela de constante referencia. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 

 

 
 
 

IV.1.- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 
PISCINA MUNICIPAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 
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Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, esta Corporación entiende necesario que se tramite la concesión del 

servicio de piscina municipal, a los efectos previstos en el art. 15 de la LCSP. 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el citado 

contrato. 

Considerando que el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
determina expresamente que “completado el expediente de contratación, se dictará resolución 
motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto…”. 

Considerando que el artículo 119 de la misma norma, establece que “podrán ser objeto 
de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración 
responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de 
interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha 
por el órgano de contratación, debidamente motivada.” 

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Visto el informe emitido por la Intervención de este Ayuntamiento, en relación a la 

existencia de crédito en el Presupuesto Municipal para hacer frente al gasto del contrato. 

Resultando que la tramitación urgente del expediente viene motivada por la existencia 

de una razón de interés público como es la necesidad inaplazable de la apertura de la 

instalación de la Piscina Municipal ante la inminente llegada de la temporada estival. 

Visto que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es la Alcaldía el órgano de contratación 
competente. No obstante lo anterior la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto nº 
103/2015, de 15 de junio de 2015, delegó en la Junta de Gobierno Local las competencias que 
la citada Disposición Adicional atribuye a la Alcaldía. 

Según lo antedicho, en virtud de las competencias conferidas por la legislación vigente 

y, en concreto, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: _ 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de concesión del servicio de piscina 

municipal, por un importe de 20.000 euros más IVA, correspondiente a un año de duración del 

contrato, prorrogable por otro año más por el mismo importe, declarando urgente dicho 

expediente, por las razones expuestas en este Acuerdo 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la 

licitación, en los términos que constan en el expediente. 

TERCERO.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación del presente contrato por 

procedimiento abierto, dando orden de que se proceda a la publicación del pertinente anuncio 

en el Perfil del contratante, para que en el plazo de trece días se presenten las proposiciones 

que se estimen pertinentes. 

IV.2.- APROBACIÓN DE LAS BASES “MENCIÓN DE HONOR A LA SOLIDARIDAD AÑO 2018”. 

 

VISTAS las bases que regirán la concesión de la mención de honor a la solidaridad 2018. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir la concesión de la mención de honor a la 
solidaridad 2018, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“CONVOCATORIA “MENCIÓN DE HONOR A LA SOLIDARIDAD” DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 
 
I.- JUSTIFICACIÓN. 
 
Los valores que hacen posible la manera de entender la vida de hombres y mujeres que 
anónimamente son solidarios y posibilitan la existencia de otros, es un modelo que contrasta 
con el feroz individualismo descomprometido que nos invade. 
 
Se suele pensar en la Solidaridad como una actitud que debemos asumir en emergencias y 
desastres, sin embargo, la Solidaridad es una característica de la sociabilidad que inclina al 
hombre a sentirse unido a sus semejantes y a la cooperación con ellos. Tal y como se define el 
concepto, la Solidaridad es la adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de otros. 
 
Desde el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se quiere destacar la Solidaridad de 
aquellas personas que viven en nuestro pueblo o nacidos en Argamasilla de Calatrava y que 
desarrollan su labor altruista fuera de nuestro municipio a través de una Organización no 
lucrativa, muchas veces anónimas, cuya forma de vida se basa en la entrega a los demás, 
desarrollando una cultura participativa y democrática. 
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II.- OBJETO DEL RECONOCIMIENTO Y CANDIDATOS. 
 
Este reconocimiento pretende destacar la trayectoria solidaria desarrollada por personas 
físicas o jurídicas, bien públicas o bien privadas, de Argamasilla de Calatrava que residan en el 
municipio o que residiendo fuera de él hayan nacido o vivido durante años en la localidad y 
desarrollen su actividad en una organización no lucrativa, dedicándose a mejorar las 
condiciones de vida de personas en situación de desventaja social. También a asociaciones u 
organizaciones sin ánimo de lucro que constituidas fuera de nuestra localidad desarrollen su 
acción en Argamasilla de Calatrava a favor de alguno de los colectivos más vulnerables o 
atiendan en su labor diaria a personas de nuestra localidad. 
 
Se pretende reconocer  a las personas que realizan una labor ejemplar, voluntaria o 
profesional, dentro de las administraciones públicas u organizaciones no gubernamentales. 
 
Los reconocimientos, se concederán a propuesta de cualquier persona empadronada en 
Argamasilla de Calatrava u Organismo que radique en la localidad, sin que sea posible que las 
personas (físicas o jurídicas) lo soliciten para sí mismas. Se podrá proponer la concesión de 
dicho reconocimiento a una persona a título póstumo. 
 
Aquellas personas u organismos que consideren que una determinada persona física o jurídica 
es merecedora de este reconocimiento, por conocer su destacada labor, podrá dirigirse al 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y efectuar la propuesta correspondiente, aportando 
una memoria explicativa. 
 
Las candidaturas propuestas, han de acreditar entre sus méritos el de poseer la máxima 
ejemplaridad y demostrarán de modo fehaciente la trascendencia  de su trabajo. 
 
El proponente podrá incorporar en su candidatura las adhesiones que haya recibido a favor de 
su candidato de personas físicas o jurídicas que estén empadronados o que radique su sede 
social en la localidad. 
 
III.- MODALIDADES Y FORMA DEL RECONOCIMIENTO. 
 
Se establecen dos modalidades de la Mención de Honor a la Solidaridad, una destinada a 
personas físicas y otra destinada a personas jurídicas. Cada Mención de Honor a la Solidaridad 
consta de una Placa de reconocimiento. 
 
Tendrá carácter indivisible y, por el hecho de concursar, los participantes renuncian a cualquier 
impugnación de sus decisiones o acción en contra de estas bases. El premio podrá ser 
declarado desierto a criterio del Jurado. La resolución del Jurado será comunicada por escrito a 
todos los concursantes una vez fallada la Mención de Honor. 
. 
IV.- CANDIDATURAS, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
 
Las candidaturas para participar en la presente convocatoria deberán formalizarse en el 
Modelo que figura como Anexo I y se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa- Presidenta de la 
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Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, en el Registro Plaza del Ayuntamiento 
1,13440-Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real. 
 
El plazo de presentación de las candidaturas finalizará el 29 de junio de 2018. 
 
V.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES. 
 
Una vez presentada la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición. 
 
Asimismo, en orden a mejor resolver, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos 
datos y documentos sean necesarios, en cualquier momento del procedimiento. 
 
VI.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR. 
 
El Anexo I irá acompañado de: 
 

Para las personas físicas: Las solicitudes serán suscritas por el solicitante o solicitantes y 
acompañadas del Documento Nacional de Identidad. 
 

Para las personas jurídicas: Las solicitudes deberán ser suscritas por sus representantes 
autorizados y acompañadas de la siguiente documentación: 
 

Documento Nacional de Identidad, demostrativo de la identidad del representante de la 
persona jurídica, así como el nombramiento o poder suficiente para representar a aquella. 
 

Documento que acredite la constitución legal de las mismas y su inscripción en el registro 
correspondiente. 
 

Número de Identificación Fiscal. 
 
Todos los documentos que se presenten deberán ser originales o copias compulsadas. 
 

Memoria explicativa, sin perjuicio de que los proponentes expongan otras informaciones que 
consideren de interés, donde conste: 
 
- Justificación de la propuesta 
 
- Descripción y objetivo de la labor solidaria desarrollada 
 
- Tiempo de desarrollo 
 
- Sector de población al que va dirigido 
 
- Número de beneficiarios 
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El número de páginas máximo de la memoria serán 15, mecanografiadas por una sola cara y 
numeradas, se configurarán en formato A4, con interlineado sencillo y un tamaño mínimo de 
letra de 12 puntos. Podrá utilizarse soporte informático mediante CD rom o disquete que 
contenga la memoria. 
 
VII.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
 
La valoración del jurado se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

La ejemplaridad de la labor realizada 
 

La dilatada ejecutoria en el tiempo de la labor desarrollada 
 

El carácter altruista o solidario de la labor 
 

La especial entrega y el carácter abnegado de la labor 
 

La cercanía y calidez en el trato 
 
VIII.- JURADO Y RESOLUCIÓN. 
 
El jurado estará compuesto por 1 Representante del Consejo de Mayores, El Sr. Juez de Paz, 1 
representante de la Asociación de Amas de Casa, Las personas que han recibido 
anteriormente el galardón de rabaneros solidarios y un/a funcionario/a del Servicio de 
Servicios Sociales, que actuará de Secretario/a. En sucesivas ediciones se incorporan a este 
jurado las personas físicas reconocidas con la mención de honor a la solidaridad en años 
anteriores. 
 
El Jurado aprobará la relación de candidaturas, adoptada a la vista de la documentación 
presentada y el pronunciamiento del Fallo de la Mención de honor. Así mismo estará facultado 
para dirimir cualquier eventualidad no prevista en estas bases. El fallo de esta mención de 
honor será informado en Comisión de Servicios Sociales por el Concejal del área.. 
 
IX.- CONCESIÓN DE LAS MENCIONES DE HONOR. 
 
Las Menciones de Honor serán concedidas por la Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de 
Argamasilla de Calatrava en representación de la corporación Municipal, de conformidad con 
la propuesta que al efecto formule el Jurado designado a tal fin. 
 
X.- ENTREGA DE LAS MENCIONES DE HONOR. 
 
Las Menciones de Honor serán entregadas en un acto público que será comunicado por escrito 
previamente a las personas receptoras de este reconocimiento. 
 
XI.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
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La participación en la presente convocatoria presupone la aceptación de las Bases de la misma. 
La decisión del Jurado será inapelable, y el premio podrá ser declarado desierto a criterio del 
Jurado. 
 

 
 
ANEXO I 
 
SOLICITUD MENCIÓN DE HONOR A LA SOLIDARIDAD 
 
DATOS DEL CANDIDATO/A A RECIBIR LA MENCIÓN DE HONOR. 
 
Nombre o razón social: ____________________________________________ 
 
Domicilio: _______________________________________ Número:________  
 
Municipio: ___________________________________ 
 
C.P. ____________ Provincia: _________________________  
 
Teléfono: _________________ Fax: ______________  
 
Correo electrónico: _______________________________ 
 
Se solicita la concesión como: 
 
-PERSONA INDIVIDUAL  (   ) 
 
-ENTIDAD SOCIAL O PERSONA JURIDICA  (  ) 
 
DATOS DEL TRABAJO QUE PRESENTA: 
 
Título: __________________________________________________________ 
Material que presenta: _____________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
 
DATOS DEL PROPONENTE: 
 
Nombre o razón social: ____________________________________________ N.I.F. 
___________________ 
Domicilio: ______________________________________ Número:__________ Municipio: 
_____________________ 
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C.P. _______________ Provincia: __________________________  
Teléfono: ______________ Fax: ____________  
Correo electrónico: _________________ 
Adhesiones recibidas y que aporta a la candidatura propuesta: 
a) _____________________________________________________________ 
b) _____________________________________________________________ 
c) _____________________________________________________________ 
d) _____________________________________________________________ 
 
S O L I C I T A: 
 
Su admisión en la Convocatoria de la Mención de Honor a la Solidaridad del Excmo. 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, en la modalidad expresada anteriormente, a cuyo 
efecto acompaña cuanto se exigeen las bases de la Convocatoria, aceptando éstas en su 
totalidad. 
 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (Marcar con una cruz en la casilla 
correspondiente). 
 
(  ) Fotocopia N.I.F. del participante/s y/o representantes. 
(  ) Fotocopia de los documentos que identifiquen a la persona física cuando actúe como 
representante de otras personas, físicas o jurídicas. 
(  ) Fotocopia de los documentos acreditativos de la constitución y de la existencia de la 
persona jurídica. 
(  ) Fotocopia de los documentos que acrediten la representación sobre las personas jurídicas. 
(  ) Memoria explicativa. 
 
 
En ____________________a ____ de ____________________ de 20___. 
 
 
 
Fdo.- EL PROPONENTE  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. ( Ciudad 
Real ).” 
 

  
SEGUNDO.- Publicar las presentes bases en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la 

web municipal. 
 

 

 

 

 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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Se da cuenta de la Resolución dictada por el Director Provincial de la Consejería de 

Fomento, por la que se concede un nuevo plazo de 12 meses al Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava para realizar la obra de ampliación del acceso a la Cañada Real Soriana.  

 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos; para constancia de lo que se ha tratado y 

de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como 

Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

 

              Vº Bº             

          La Alcaldesa-Presidenta,                                                                    El Secretario, 

 

 

 

           Jacinta Monroy Torrico                      Ezequiel Aparicio González 


